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RESOLUCIóN OUE SE FORMULA EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 24 F III Y IV, 73
PUNTO 1 FRACC¡ON IV, DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES
Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y LO
CONCERNIENTE A DICHA MODALIDAD QUE SE ENCUENTRE CONTEMPLADA EN LAS
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS PARA LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN ,O
ARRENDAMIENTO DE EIENES O LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA COMISION
ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO, PARA CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACIóN DIRECTA LOS SERVICIOS CONSISTENTES ENI ''SERUICIO DE
SEGURIDAD Y UIGILANCIA IIYTEGRAL QUE SE REQUIERE EIY EL PREDIO DEIVOÍT'IIIADO
"EL TALICOYUNQUEi ¡I'PIO DE CAÑADAS DE OBREGóN JALISCO,"

1726, Col. Moderna C.P 44190 6uadalajara, Jalisco, México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

ceajalisco.gob.mx

I. AI{TECEDENTES Y RAZONES QUE JUSTIFICAN LA ADJUDICACION DEL
SERVICIO:

De acuerdo a la requisíción de bienes y servicios número 3474, que emite la Dirección de Cuencas y
Sustentab¡lidad, med¡ante la cual se solicita la adquisición de servicio de vigilancia en del Predio
denominado'EL TALICOYUNQUE", l,lunicipio de Cañadas de Obregón, dicha compra se somete a
lic¡tación ante el Comité de Adquis¡cíones y Enajenaciones de la CEA, acordando dicho Comité, €omo
se demuestra en la Minuta de fecha 07 de marzo de 2018, de I Sesión Extraordinaria del Comité de
Adquisiciones y Enajenaciones de la Com¡sión Estatal del Agua de lalisco., toda vez que a la fecha de
la adjudicación del servic¡o aún no se tenía aprobado el Programa Anual de Adqu¡sic¡ones 2018, y con
el objeto de no interrumpir el servicio de vigilancia suministrado, adjudicar de forma directa
únicamente el mes de marzo de 2018, mediante la modalidad del procedimiento de excepciones a la
licitación pública por adjudicación directa.

II. PLAZO DE EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS

El p/azo de ejecución para los trabdjos cons¡stentes en: "SERWC|O DE SEaURIDAD Y
YIGTLA CIA ITEGRAL QUE.SE REQUIERE EN EL PREDTO DENOIIIIIADO "EL
TALICOYUNQUEi tlPro DE CANADAS DE OBREGOMALISCO1 ¡n¡c¡ando el d/'a 01 (pr¡mero)
de marzo de 2018, para su entrega el día 31 (tre¡nta y uno) de marzo del 2018 (dos m¡l d¡ec¡ocho).

III, IMPORTE DE LOS TRABAJOS

Una vez evaluados y conciliados el precio de las actividades a realizar, el importe de los trabaios
motivo de la presente resolución es de $ 160,936.39 (c¡ento sesenta m¡l novec¡entos t¡einta y
seis pesos, 39/100, moneda nacional), e Impuesto al Valor Agregado IVA, correspondiendo
i25,749.42 (veintic¡nco m¡l setecientos cuarenta y nueve p€sos, 82l1O0, moneda
nacional), siendo el importe total de los trabajos la cant¡dad de $f85,686.22 (ciento ochenta y
seis m¡l seiscientos ochenta y seis peso, 22lLOO, moneda nac¡onal), IVA incluido.

III. ORIGEN DE LOS RECURSOS
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Para cubrir las erogaciones que se der¡van de los trabajos objeto de la presente resolución se cuenta
con recursos del programa RECURSOS ZAPOTILLO 2018.

IV. FUNDAMENTACIóN

Por lo que en apego a lo establecido en los artículos, 23,24 F lll Y IV 73 punto 1 fracción IV, de la

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de lal¡sco y
sus Muni€¡p¡os., y lo concerniente a esta modalidad dentro de las políticas, bases y lineamientos para
la adquisición, enajenación o arrendamiento de bienes o la contratación de servicios de la Comisión
Estatal del Agua de Jalisco, así como/ de ¡a ¡4inuta de fecha 07 de marzo de 2018, de la I Sesión
Extraordinaria del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua de lalisco.

Fundamentación que a la letra dice:

Artículos 23, 24 F III Y ry B punto 7 frafiión fU, de la ley de Compras
Gubnarnentales, EnaJ'enac¡ones y Cont¡aac¡ón de Se icios del Estado de talin y sus
lranicipios,
ARíCULO 23. -

1. El Com¡té es un órgano coleg¡ado de consulta, asesoría. anál¡s¡s. oo¡n¡ón. or¡entac¡ón v resolución. que t¡ene
por obleto ntervenr como tnstancid ad¡n¡n¡strat¡va en el proced¡ñ¡ento de adqu¡s¡ciones y enqenackin de
b¡enes muebles e nmuebl4, enajeiaciones de b¡enes muebles, anendam¡entos de b¡enes muebles y
contrdtac¡ón de serv¡c¡os que rcqu¡eran /os sujetos ob/igados por esta Ley.

ARúCULO 24.

1- Los entes públlcos deberán establecer su respect¡vo Comité de Adquisic¡onet que tendrá las souientes

. Estab/ecer la metodologla para ld elaborac¡ón del programa anual de adqu¡s¡clonet aÍendañ¡entos y
selv¡c¡os que debetá elabolar cada ente púb/¡co;

II- Cond:er e/ progrdmd y el presupuesto anud/ o p/urlanual de adqusoones/ anendamlentos y seNaos de lds
dependenclat ent¡ddde, ofga sños auxli¿res y undades adnn¡strattvas se?ún el ente públ¡co del que se trdte, asi
como sus modftcdc¡ones de confomddd con la normativldad pfesupuestdlid; Enajendaones y Contratadón de
SeNDos del Estado de Jalisao y sus l'luniapios.

1.'LasadqutsloonetanenddñEntosycontratadóndeserwc¡osporadlud¡cac¡ónd¡re.t4podránefeduarsecudndo:

IV Denvado de cdso fottuito o fuerzd mavor no sea pagb/e obtener btenes o se¡vtcios ned¡ante e/ orocedmÉnto de
convoc¿ton¿ púbhcd en el t¡emoo reouer¡do pard dtender /a eventud/dad de oue se trate como cdsos de ugenc¡a nohvados
por accidentes eventos ñeteorológtco, conbngenctas s¿n¡t¿rias o acontec¡mientos lnesper¿dos. En este supuesto las
canod¿des o conceptas debeán /n¡ta$e a /o enflctamente netesdlp pard dfrontdrla, debrcndo ¡nformar a/ Comité para su
pa steri o r, va / i da cl ó n.

V. CONCLUSIONES

,..- Que la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco, adquiere de "El Proveedor" los "SERWCfO DE
SEGURIDAD Y WGTLAIICIA TNTEGRAL QUE SE REQUTERE EN EL PREDTO DENOI'IIVADO

J,\-!-t-§-§ .*i
Av. Francia No. 1726, Col. lúoderna C.P 44190 Guada¡ajara, Jalis.o, Méxi(o

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalis.o.gob.mx

Página 2 de 3



a AGUA
.,ALtSCC

"EL ÍALICOYUIúQUEi l,lPIO DE CAÑADAS DE OBRECóN JALTSCO,'i con la Persona l"loral de
nominada SEGIYAG SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LOGISTICA EN CUSTODIA Y SEGURIDAD
PRIVADA, S.A. DE C.V., de acuerdo a los mot¡vos y fundamentos antes señalados.

2.- Notifiquese a la Persona Moral denominada SEGMAG SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LOGISTICA
EN CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. de C.V., de la presente resolu€ión/ con el objeto de que
acuda a ¿s €lnas de Aleman¡a 1377, col. l4oderna, a suscribir el acuerdo de voluntades respectivo.
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